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ESTUDIO DEL GASTO PÚBLICO AGROPECUARIO Y FORTALECIMIENTO DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS   

 
(DR-T1055) 

RESUMEN EJECUTIVO 
Beneficiario: República Dominicana 

Jefe de Equipo / 
Miembros del 
equipo: 

Jefe de Equipo: Alvaro García Negro (RND/CDR). Miembros: 
Pedro Martel (RND/CGU); Adriana Delgado (INE/RND); 
Adalgisa Adams (CID/CDR); Luis César Acosta (CID/CDR); 
Carolina Escudero (CID/CDR); Elisa Hernández (CID/CDR); 
Vielka Pimentel (CID/CDR); Mónica Lugo (LEG-SGO) y Rosario 
Gaggero (INE/RND). 

Organismo 
ejecutor: 

Secretaría de Estado de Agricultura 

Beneficiario: Secretaría de Estado de Agricultura (SEA) 

Fuentes de 
financiamiento: 

IDB: (FOD) 
Local: 
Total:  

US$500.000 
US$100.000 
US$600.000 

Objetivos: El objetivo general de la operación es analizar la política de 
apoyos agropecuarios del estado dominicano. Los objetivos 
específicos son: i) actualizar los estimados de apoyos al productor 
agropecuario; ii) desarrollar una propuesta para fortalecer el 
sistema nacional de innovación tecnológica agropecuaria; y 
iii) apoyar la implementación de un nuevo modelo institucional 
para los servicios de fitozoosanidad e inocuidad agroalimentaria. 

Cronograma de 
ejecución: 

Período de Ejecución: 22 meses 

Período de Desembolso: 24 meses 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Será condición al primer desembolso la contratación del 
Coordinador de la operación con recursos de contrapartida local.  
(¶ 4.3).  

Excepciones a las 
políticas del 
Banco 

Ninguna. 

Revisión 
medioambiental y 
social: 

La cooperación técnica no tendrá impactos ambientales y sociales 
negativos. Este programa ha sido clasificado en la categoría “C”. 
Fue revisado por ESR el 19 de octubre de 2009. (¶ 7.1). 

Coordinación con 
otras agencias: 

El Organismo Ejecutor coordinará las actividades de la operación 
con la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y 
Desarrollo (SEEPyD) de manera de garantizar su consistencia con 
otras iniciativas que se estén preparando o ejecutando en el país en 
aspectos relacionados con los objetivos de esta operación. . (¶ 1.7). 
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I. ANTECEDENTES  Y JUSTIFICACIÓN 

A. Antecedentes 

1.1 Entre 1990 y 2005 el sector agropecuario dominicano registró el crecimiento 
promedio anual más alto entre los países miembros del tratado de libre comercio 
DR-CAFTA, con una tasa de 4,1%.  Dicho crecimiento se experimentó gracias a 
un ambiente menos distorsivo para el sector en cuanto a política macroeconómica 
y sectorial que la que había persistido previo a 1990 (de los Santos y Peña, 2009).  
A pesar del acelerado crecimiento del sector agropecuario, su importancia 
económica ha declinado en las últimas décadas. En 1970 el sector agropecuario 
representaba el 23% del PIB total, mientras que para el período 2003-2005 dicha 
cifra era 11,8%.  Por otra parte, un análisis de la estimación de apoyos al sector, 
realizado en 2003, indica que en ese entonces el 42% de los apoyos al productor 
provenían de los consumidores vía precios superiores a los internacionales, 
desmejorando la competitividad de dichos productos. Además, se encontró que 
gran parte de los gastos fiscales, que en 2004 representaron 4,8% del PIB 
agropecuario, no llegaba a los productores porque se usaban en servicios 
personales y se disipaban en la compra de insumos y servicios. 

1.2 En términos relativos, los apoyos que recibe la agricultura dominicana son 
similares a los que se reciben en las agriculturas de México y Estados Unidos, y 
por debajo del promedio de los países de Centro América. Sin embargo, las 
estimaciones de apoyos dominicanos muestran grandes diferencias en el nivel de 
apoyo por rubro, en los tipos de instrumentos de apoyo y en la eficiencia de 
entrega de los mismos. A la luz de la firma de acuerdos comerciales con Centro 
América y Estados Unidos (DR-CAFTA) en 2006 y con la Unión Europea (AAE) 
en 2008, resulta de suma importancia conocer la estructura de apoyos al sector, de 
manera que se puedan diseñar e implementar herramientas de política acordes con 
dichos acuerdos comerciales, buscando fortalecer la competitividad sectorial. 

1.3 Como parte de la estrategia para mejorar la competitividad sectorial, en el 2002 el 
Gobierno Dominicano suscribió el Préstamo 1397/OC-DR con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para implementar el “Proyecto de Apoyo a la 
Transición Competitiva Agroalimentaria (PATCA)”. Los objetivos de esa 
operación fueron aumentar la eficiencia de la agricultura dominicana para mejorar 
la competitividad del sector agroalimentario y disminuir la pobreza en las zonas 
rurales. El PATCA se estructuró en tres componentes: i) apoyo a la adopción de 
tecnología; ii) sanidad e inocuidad agroalimentaria; y iii) asistencia técnica para la 
reforma comercial e institucional. Como parte del diagnóstico realizado al 
momento del diseño del PATCA, se señaló que la Secretaría de Estado de 
Agricultura (SEA) intervenía en la producción y venta de rubros agrícolas y 
pecuarios, insumos y equipos, y en la prestación de servicios, restando eficiencia 
al gasto público agroalimentario. 
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1.4 Mediante el componente 1 se buscaba apoyar la adopción de nuevas tecnologías 
mejorando a la vez el perfil del gasto público. En este sentido, el Programa superó 
sus metas. Se beneficiaron a más de 13 mil productores, mediante apoyos directos 
para la adquisición de bienes y servicios necesarios para la adopción de 
tecnologías. Igualmente, se superaron las metas del Programa en los componentes 
2 y 3. En Sanidad e inocuidad agroalimentaria se contribuyó a desarrollar una 
propuesta para fortalecer la provisión de dichos servicios mediante la creación de 
una entidad que cuente con la autonomía financiera y administrativa para la 
provisión de dichos servicios. Se espera que las inversiones del PATCA, por la 
naturaleza de su diseño, hayan contribuido a mejorar la estructura del gasto 
público sectorial, incrementando la proporción del gasto que llega a productores 
y/o pueden ser categorizados como bienes públicos. A la luz de los logros del 
Programa, el Gobierno Dominicano ha mostrado la intención de solicitar para el 
año 2010 la preparación de una segunda fase del PATCA.  

B.  Justificación  

1.5 Mediante esta cooperación técnica se espera actualizar los estudios que recogen 
los cálculos estimados de los apoyos al productor agropecuario realizados en 2003 
por el Banco. Además, se analizará la orientación del gasto público, 
discriminando la naturaleza del mismo según su orientación a la provisión de 
bienes públicos o de bienes privados. Los resultados de los estudios contribuirán a 
fortalecer el diálogo nacional en torno a propuestas para reformas institucionales 
del sector público agropecuario.  En ese sentido, se desarrollarán propuestas para: 
i) mejorar el sistema de innovación tecnológica, incluyendo una propuesta para un 
esquema operativo que contribuya a fortalecer el vínculo entre el Instituto de 
Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI) y el resto del sistema nacional de 
innovación agropecuaria; y ii) para poner en práctica un nuevo modelo 
institucional para el funcionamiento del sistema nacional de fitozoosanidad e 
inocuidad agroalimentaria. 

1.6 Para el financiamiento de esta cooperación técnica se propone utilizar recursos 
provenientes del “Fondo Temático Estratégico para Responder a la Crisis 
Generada por los Precios de los Alimentos” (GN-2486-4).  Esta cooperación 
técnica se enmarca en las acciones destinadas a mejorar la oferta de alimentos, 
enfatizando la mejora de la competitividad sectorial. Se espera contribuir a 
conocer mejor la estructura del gasto público sectorial y al posible diseño de una 
segunda fase del PATCA, el cual buscaría mejorar la provisión de servicios con 
características de bienes públicos (¶ 3.13 de GN-2486-4). El Gobierno 
Dominicano presentó al Banco, en el mes de agosto pasado, la carta marco a la 
que hace referencia el documento GN-2486-4 (¶ 3.22). 

1.7 Esta operación está alineada con la nueva Estrategia de País del Banco en 
República Dominicana que se encuentra en preparación para el período 2009-
2012, dado que se enmarca en el área de Sectores Productivos, bajo el objetivo 
estratégico de mejorar la productividad del sector agropecuario. Asimismo, la 
operación propuesta contribuirá a mejorar la gestión de la SEA como responsable 
de la canalización de recursos públicos al sector, a través de su calidad, 
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efectividad, agilidad y cobertura. La SEA coordinará las actividades de la 
operación con la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo 
(SEEPyD) de manera de garantizar su consistencia con otras iniciativas que se 
estén preparando o ejecutando en el país y que puedan contribuir a complementar 
los objetivos de esta cooperación técnica.  

II. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Objetivos y descripción 

2.1 El objetivo general de la operación es analizar la política de apoyos agropecuarios 
del Estado Dominicano. Los objetivos específicos son: i) actualizar los estimados 
de apoyos al productor agropecuario, con el propósito de proponer acciones que 
permitan mejorar la eficiencia del gasto público destinado al sector; ii) desarrollar 
una propuesta para fortalecer el funcionamiento del sistema nacional de 
innovación tecnológica agropecuaria; y iii) apoyar la implementación de un nuevo 
modelo institucional en la provisión de servicios de fitozoosanidad e inocuidad 
agroalimentaria. 

B. Componentes 

2.2 Para alcanzar el objetivo de la operación, la cooperación técnica incluirá los 
siguientes tres componentes: i) estimación de apoyos al productor agropecuario, 
ii) fortalecimiento del sistema de innovación agropecuaria, y iii) fortalecimiento 
del sistema de fitozoosanidad e inocuidad agroalimentaria.  

1. Estimación de apoyos al productor agropecuario (US$145.000) 

2.3 Este componente financiará servicios de consultoría para medir: i) el valor y la 
calidad de los apoyos al productor agropecuario otorgados por el Estado por rubro 
de producción, tanto exportables como importables; y ii) el valor y la calidad de 
los apoyos otorgados a servicios generales y al consumidor final de alimentos. Se 
utilizará la metodología empleada por los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD por sus siglas en inglés) para 
realizar dichas estimaciones. Con base en el análisis de los resultados se harán 
recomendaciones para mejorar la estructura de los apoyos al sector. Asimismo, a 
la luz del análisis de los resultados de la estructura de los apoyos agropecuarios, 
se utilizaran recursos para financiar estudios que permitan mejorar el perfil del 
gasto público agrícola, y para mejorar la efectividad de aquellos gastos que 
podrían ser financiados en el caso de materializarse una segunda fase del PATCA. 
Además, se financiarán talleres destinados a capacitar a funcionarios del sector 
público agropecuario, particularmente de la SEA, en el uso y aplicación de la 
metodología y se desarrollarán actividades de divulgación de los resultados. 
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2. Fortalecimiento del sistema de innovación agropecuaria (US$120.000) 

2.4 Este componente financiará servicios de consultoría para desarrollar e 
implementar una propuesta operativa para fortalecer el funcionamiento del 
sistema nacional de innovación agropecuaria. La propuesta tomará en 
consideración el análisis de la estructura de los apoyos agropecuarios, y se 
focalizará en identificar áreas de intervención institucional vinculadas a un sub-
sector (rubro) mediante el cual se pueda poner a prueba un esquema operativo que 
contribuya a mejorar su producción y/o productividad. Las acciones propuestas en 
este componente serán coordinadas con el Instituto de Innovación en 
Biotecnología e Industria (IIBI) y además se considerarán otras instituciones 
vinculadas a la innovación del sub-sector identificado, como el Instituto de 
Investigación Agropecuaria y Forestal (IDIAF). 

3. Fortalecimiento del sistema de fitozoosanidad e inocuidad 
agroalimentaria (US$155.000) 

2.5 Este componente financiará servicios de consultoría para implementar una 
propuesta de intervención para la provisión de los servicios de sanidad e 
inocuidad agroalimentaria. Se utilizaran como documentos de diagnostico los 
análisis de Performance de Servicios Veterinarios (PSV) y Desarrollo, Visión y 
Estrategia (DVE) realizados por la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), 
respectivamente, y se tomarán en cuenta los avances que en la materia se 
desarrollaron como parte de la implementación del PATCA. Se financiarán 
talleres y/o seminarios destinados a validar las propuestas de intervención con 
diferentes involucrados del sector público y privado. Como resultado de este 
componente, se contará con insumos necesarios para el diseño de áreas de 
inversión en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

2.6 Los resultados esperados de la operación son: i) medición del valor y la calidad de 
los apoyos al productor agropecuario, realizada; ii) propuesta operativa para 
fortalecer el sistema de innovación agropecuario, elaborada; y iii) propuesta para 
la provisión de servicios de sanidad e inocuidad agroalimentaria, desarrollada y 
diseminada.  

III. PRESUPUESTO 

A. Tabla de costos resumido 

3.1 El costo total de la Cooperación asciende a US$600.000. La contribución del 
Banco será equivalente a US$500.000, proveniente de los recursos del Fondo 
Temático Estratégico para Responder a la Crisis Generada por los Precios de los 
Alimentos (GN-2486-4), en divisas de carácter no reembolsable. El aporte local 
será de US$90.000 en efectivo y el equivalente a US$10.000 en especie. El 
cuadro tentativo de costos se presenta a continuación y un cuadro detallado se 
presenta en el Anexo II.  
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Cuadro 1: Costo y Financiamiento de la Operación (miles US$) 
CATEGORIA BANCO LOCAL TOTAL 

1. Estimación de apoyos al productor agropecuario 145 3 148 

2. Fortalecimiento del Sistema de Innovación  120 3 123 

3. Fortalecimiento Fitozoosanidad e Inocuidad 155 4 159 

4.1 Coordinación Técnica  90 90 

4.2 Asistencia Administrativa 40  40 

4.3 Evaluación 15  15 

4.4 Auditoria 10  10 

5. Contingencias 15 - 15 

Total 500 100 600 

IV. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  

A. Organismo ejecutor  

4.1 El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Estado de Agricultura (SEA) a través 
de la Unidad Central de Coordinación (UCC) del PATCA. La UCC, unidad 
dependiente del Secretario de Agricultura, fue creada en Febrero del año 2004 con 
el propósito de llevar adelante la ejecución del financiamiento para el PATCA, el 
cual finaliza en Febrero de 2010. Cabe destacar que la SEA ha manifestado el 
interés de mantener a la UCC como unidad estratégica en la ejecución apoyos 
tecnológicos.  

B. Ejecución y administración del proyecto  

4.2 La ejecución de la cooperación técnica estará bajo la UCC del PATCA. Con 
recursos de esta cooperación técnica se seleccionará y contratarán las consultorías 
para llevar adelante los estudios identificados en esta operación. La UCC del 
PATCA tendrá también la responsabilidad de organizar los talleres de trabajo y 
realizar las actividades de difusión previstas.  

4.3 La UCC del PATCA tendrá entre sus principales funciones: i) abrir cuentas 
bancarias separadas y mantener registros contables que permitan identificar las 
fuentes y usos de los recursos de la cooperación técnica; ii) preparar y presentar al 
Banco las solicitudes de desembolso y la justificación apropiada para gastos 
elegibles; iii) preparar los procesos de concursos públicos y licitaciones, y realizar 
las contrataciones, así como los pagos pertinentes; iv) preparar, presentar al 
Banco y a los organismos competentes del Gobierno y poner a disposición del 
público cuando pertinente, los informes consolidados de seguimiento e informe de 
evaluación requerido; y v) velar por el cumplimiento de las condiciones del 
convenio de cooperación técnica. La UCC designará un Coordinador encargado 
de la operación, quien realizará la revisión técnica de: Plan Operativo, Plan de 
Adquisiciones, Informes Semestrales, Informe de Evaluación, e Informe de 
Auditoría, previo a su presentación al Banco. La contratación de dicho 
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Coordinador con recursos de contrapartida será una condición para el primer 
desembolso de la operación.   

C. Estado de la preparación 

4.4 Como parte de la preparación de esta operación se elaboraron: el marco lógico, el 
presupuesto detallado, el plan de adquisiciones y los términos de referencia de las 
principales consultorías que serán financiadas con recursos de esta cooperación 
técnica. Se espera que las actividades para realizar la estimación de los apoyos al 
productor agropecuarios serán concluidas cuatros meses después de la firma de la 
carta convenio. 

D. Período de ejecución y calendario de desembolsos 

4.5 El período de ejecución será de 22 meses y el período de desembolsos será de 24 
meses, contados a partir de la firma del convenio.  Los desembolsos se realizarán 
por medio de un fondo rotatorio del 10% de los recursos de la contribución del 
Banco. La revisión de los desembolsos por parte del Banco se realizará en forma 
ex-post.  

E. Adquisiciones 

4.6 La adquisición de bienes y servicios conexos, se realizará de conformidad con las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco (GN-
2349-7). Por su parte la selección y contratación de los servicios de consultoría 
con recursos del Programa se realizarán de acuerdo con las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco (GN-2350-7), 
conforme al Plan de Adquisiciones, elaborado durante la preparación de la 
cooperación técnica. La revisión por parte del Banco de las adquisiciones y 
contrataciones se efectuará se manera ex ante.    

V. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

A. Monitoreo y evaluación 

5.1 El monitoreo de la ejecución será realizado por el Banco a través de la División 
de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Administración de Riesgos por Desastres 
(INE/RND), a cargo de la responsabilidad técnica de la operación. El Banco, a 
través de su Representación en República Dominicana (CID/CDR), tendrá la 
responsabilidad de los desembolsos.  

5.2 El Organismo Ejecutor someterá para la no objeción del Banco: el Plan de 
Ejecución Plurianual (PEP), el Plan de Adquisiciones y los documentos 
preliminares y finales de todos los estudios. 

5.3 El Organismo Ejecutor enviará al Banco informes de seguimiento semestral sobre 
el progreso de las actividades de la operación, a más tardar 30 días después del fin 
de cada semestre durante la ejecución de la cooperación técnica. Dichos informes 
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se focalizarán en el cumplimiento de los resultados esperados, la identificación de 
problemas encontrados y la presentación de medidas correctivas. 

5.4 Un mes después de la fecha del último desembolso, el Organismo Ejecutor 
preparará y enviará al Banco un Informe de Cierre del Proyecto. Este informe 
incluirá: i) avances en el logro de los resultados esperados de la operación; 
ii) grado de cumplimiento del PEP y de adquisiciones; y iii) identificación de 
lecciones aprendidas. Una vez aprobado por el Banco, el informe deberá estar 
disponible en el sitio de Internet del PATCA.  

5.5 El Organismo Ejecutor deberá presentar un informe final de auditoría financiera y 
contable de la cooperación técnica, auditado por una firma de auditores 
independientes, aceptable al Banco. Los gastos correspondientes a los servicios de  
auditoría serán pagados con recursos de la contribución del Banco.  

VI. BENEFICIOS DEL PROGRAMA Y RIESGOS 

A. Beneficios 

6.1 Los principales beneficios de esta operación incluyen una mayor eficiencia del 
gasto público destinado al sector, la cual redundará en una mejora en los apoyos a 
los productores agropecuarios. Asimismo, el fortalecimiento de los sistemas de 
innovación, y la priorización de inversiones en fitozoosanidad apoyaran a 
posicionar estratégicamente a los agricultores para aprovechar las oportunidades 
generadas a partir de los nuevos mercados creados como resultado del DR-
CAFTA y AAE. 

B. Beneficiarios 

6.2 Los beneficiarios de esta operación serán los pequeños y medianos productores 
agropecuarios de la República Dominicana. Esta operación beneficiará en forma 
indirecta a los más de 160 mil productores agropecuarios del país ya que los 
resultados se traducirán en propuestas para el financiamiento de acciones 
conducentes a una mayor eficiencia del gasto público para el sector, una mejor 
organización de los servicios de innovación tecnológica y una modernización de 
la gestión de los servicios de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria.  

6.3 La operación beneficiará en forma directa a la SEA y a las instituciones del sector 
agropecuario dependientes de la misma, dado que proveerá herramientas 
relevantes para mejorar su gestión y focalizar mejor el gasto público a su cargo.   

C. Riesgos 

6.4 El principal riesgo de la operación está vinculado con la posibilidad de reducción 
de la activa participación de las autoridades del organismo ejecutor. Su apoyo 
político e institucional será fundamental para la oportuna implementación de los 
resultados de esta cooperación técnica. Su apoyo facilitará poder alcanzar los 
objetivos en el tiempo requerido y con la calidad necesaria. Para mitigar este 
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riesgo la ejecución de esta operación está bajo la responsabilidad de la UCC del 
PATCA, unidad dependiente del Secretario de Agricultura, lo cual asegura la 
coordinación entre los resultados de la cooperación y el procesamiento de las 
operaciones de préstamo.  

VII. REVISIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

A. Fecha de revisión ESR 

7.1 Siguiendo las orientaciones de la Política de Salvaguardas y Medio Ambiente del 
Banco (OP-703 y OP-765), el equipo clasificó la operación a través del Filtro de 
Salvaguardas como categoría “C”. La operación fue revisada en el ESR el 19 de 
octubre de 2009. 

B. Medidas tomadas para evitar impactos sociales y ambientales negativos 

7.2 La cooperación técnica no tendrá impactos ambientales y sociales negativos. Los 
resultados de la operación podrán proveer información de utilidad para la 
incorporación de aspectos ambientales y sociales en la implementación de 
innovaciones agropecuarias y en la gestión de los servicios de sanidad animal e 
inocuidad de productos de origen animal.  

 

VIII. CERTIFICACIÓN DE FONDOS 

8.1 Por la presente certifico que esta cooperación técnica fue aprobada para 
financiamiento por el Fondo Temático Estratégico para Responder a la Crisis 
Generada por los Precios de los Alimentos (FOD) en fecha 19 de octubre de 2009, 
de conformidad con la comunicación suscrita por Kai Hertz (VPC/GCM).  
Igualmente, certifico que existen recursos disponibles en el Fondo Temático 
Estratégico para Responder a la Crisis Generada por los Precios de los Alimentos 
(FOD), hasta la suma de US$500.000 para financiar las actividades descritas y 
presupuestadas en este documento.  La reserva de recursos representada por esta 
certificación es válida por un período de diez (10) meses calendario contados a 
partir de la fecha de firma de esta certificación.  Si el proyecto no fuese aprobado 
por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se considerarán liberados de 
compromiso, requiriéndose la firma de una nueva certificación para que se 
renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los recursos 
correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en 
dólares americanos.  Esta misma moneda será utilizada para estipular la 
remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a consultores 
locales que trabajen en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos 
contratados en la moneda de ese país.  No se podrá destinar ningún recurso del 
Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la implementación 
de este Plan de Operaciones.  Montos superiores al certificado pueden originarse 
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de compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda 
diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias 
de conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
 
 
 

(Original firmado) 
 

Dic/7/2009 

        Marguerite S. Berger Fecha 
                       Jefe  

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
VPC/GCM 

 

 
 
 

IX. APROBACIÓN 

 
 

(Original firmado) 
 

Dic/9/2009 

            Héctor R. Malarín Fecha 
Jefe de División, INE/RND  
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Anexo I  -  Marco Lógico   
 

Objetivos Indicadores Medios de verificación Supuestos 
Fin 

Mejorar la estructura del gasto público 
 
   

Al Final del Programa: 
•  Estructura del gasto público agropecuario 

desarrollada 
 

 
• Ley de Presupuesto de Gastos 

Públicos 
• Erogaciones gubernamentales al 

sector agropecuario 
• Decretos y normativas del sector 
• Informe final  Proyecto (PCR) 
 

 

Propósito 

Analizar la política de apoyos 
agropecuarios del Estado dominicano 

 

Al final del Programa: 
• Documento con lineamientos de política 

de apoyos agropecuarios, desarrollado y 
diseminado dentro del sector 
agropecuario. 

 

 
• Ley de Presupuesto 
• Erogaciones gubernamentales al 

sector agropecuario 
• Decretos y normativas del sector 
• Informe final  Proyecto (PCR) 
 

• Interés y voluntad de las autoridades 
competentes para mejorar la política de 
apoyo agropecuario. 

• Los precios internacionales de los 
principales rubros de exportación se 
mantienen competitivos. 

• Se mantiene la estabilidad cambiaria y 
financiera en el país.  

• Habrá demanda por adquirir y eficientizar 
los predios agropecuarios. 
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Objetivos Indicadores Medios de verificación Supuestos 
Componentes  
Componente 1: Estimación de 
Apoyos al Productor Agropecuario.  
 
Resultado: Medición realizada, sobre 
el valor y calidad de los apoyos al 
productor agropecuario, a servicios 
generales y al consumidor final de 
alimentos. 
 
 
 

Al final del Sexto Mes del Programa: 
• Estudio realizado para medir el valor y 

calidad de los apoyos al productor 
agropecuario otorgados por el Estado por 
rubro de producción exportable e 
importable. 

• Estudio realizado para medir el valor y 
calidad de los apoyos al productor 
agropecuario otorgados a servicios 
generales y al consumidor final.  

• 2 Talleres y/o seminarios para diseminar 
los resultados de dichos estudios. 

• Informes de Progreso e informe final 
del ejecutor 

• Informe final  Proyecto (PCR) 
• Informes de los consultores 
• Programa de los talleres y/o 

seminarios 
• Listado de asistencia a los talleres y/o 

seminarios 
 

• Existen informaciones básicas confiables. 
• Existen sistemas estadísticos que 

mantienen informaciones del sector 
agropecuario actualizadas. 

• Interés y apoyo de las instituciones para 
ofrecer las informaciones requeridas. 

Componente 2: Fortalecimiento del 
Sistema de Innovación 
Agropecuaria 
 
Resultado: Propuesta Operativa para 
fortalecer el funcionamiento del 
sistema nacional de innovación 
agropecuaria, elaborada. 
 

Al final del Programa: 
• Estudio desarrollado, de la estructura de 

los apoyos agropecuarios y de las áreas de 
intervención institucional vinculadas a un 
subsector (rubro). 

• 1 Taller y/o seminario para diseminar los 
resultados de dicho estudio. 

 

• Informes de Progreso e informe final 
del ejecutor 

• Informe final de Proyecto (PCR) 
• Informes de los consultores 
• Programa de los talleres y/o 

seminarios 
• Listado de asistencia a los talleres y/o 

seminarios 
 

• Existen informaciones básicas confiables. 
• Existen sistemas estadísticos que 

mantienen informaciones del sector 
agropecuario actualizadas. 

• Interés y apoyo de las instituciones para 
ofrecer las informaciones requeridas. 

 

Componente 3: Fortalecimiento del 
sistema de fitozoosanidad e 
inocuidad agroalimentaria. 
 
Resultado: Propuesta de intervención 
para la provisión de servicios de 
sanidad e inocuidad agroalimentaria, 
desarrollada y diseminada.  
 

Al final del Programa: 
• Documento de propuesta para el 

fortalecimiento de la provisión de 
servicios de sanidad agropecuaria e 
inocuidad alimentaria. . 

• 2 Talleres y/o seminarios para diseminar y 
validar las propuestas de intervención con 
diferentes involucrados del sector público 
y privado.  

 

 
• Informes de Progreso e informe final 

del ejecutor 
• Informe final de Proyecto (PCR) 
• Informes de los consultores 
• Programa de los talleres y/o 

seminarios 
• Listado de asistencia a los talleres y 

seminarios. 

• Existen informaciones básicas confiables. 
• Existen sistemas estadísticos que 

mantienen informaciones del sector 
agropecuario actualizadas. 

• Interés y apoyo de las instituciones para 
ofrecer las informaciones requeridas. 

• Interés y apoyo de las instituciones para 
participar en los talleres y/o seminarios. 

 

 



Anexo II - Estudio Del Gasto Público Agropecuario y Fortalecimiento de Servicios Agropecuarios (DR-T1055)

CATEGORÍA BANCO LOCAL TOTAL
1. Estimación de Apoyos al Productor Agropecuario 145000 3000 148000
Economista Senior (60 días) 30000
Economista Junior (90 días) 18000
Especialista Seguimiento y evaluación (25 días) 11250
Especialista Aspectos operativos y financieros (25 días) 11250
Especialista Aspectos tecnológicos (30 días) 13500
Especialista Aspectos política agrícola y comercial (30 días) 15000
Especialista Aspectos ambientales y sociales (25 días) 11250
Viáticos (80 días) 20000
Pasajes internacionales 10750
Talleres (2) 4000
Apoyo logístico y transporte local 3000

2. Fortalecimiento del Sistema de Innovación 
Agropecuaria 120000 3000 123000
Economista Senior (120 días) 60000
Economista Junior (120 días) 24000
Viáticos (45 días) 22500
Pasajes internacionales 11500
Talleres (1) 2000
Apoyo logístico y transporte local 3000

3. Fortalecimiento del Sistema de Fitozoosanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria 155000 4000 159000
Especialista Gestión Institucional (30 días) 13500
Especialista Sanidad Animal (30 días) 13500
Especialista Sanidad Vegetal (30 días) 13500
Especialista Inocuidad Alimentaria (30 días) 13500
Economista Senior (30 días) 13500
Especialista Análisis Ambiental y Social (25 días) 11250
Especialista Análisis Capacidad Institucional (25 días) 11250
Especialista Seguimiento y Evaluación (25 días) 11250
Especialista Identificación demandas usuarios (25 días) 10000
Viáticos (90 días) 22500
Pasajes internacionales 17250
Talleres (2) 4000
Apoyo logístico y transporte local 4000

4. Coordinación y Administración 65000 90000 155000
4.1 Coordinación Técnica 90000
4.2 Asistencia Administrativa 40000
4.3 Evaluación 15000
4.4 Auditoria 10000

5. Contingencias 15000 15000

TOTAL 500000 100000 600000



DR-T1055 -  Anexo III
1

BID LOCAL / OTRO
Fecha de  

publicación o 
invitación

fecha de finalización del 
contrato

1.0 Estimacion de Apoyos al Productor Agropecuario 145,000.00

1.1
Contratación Firma consultora para realizar un análisis de la estructura 
de apoyos al productor agropecuario. 87,000.00 SBCC Ex-ante 100% 0% 14-Dec-09 30-Apr-10

1.2 Especialista Seguimiento y evaluacion 11,250.00 CCI Ex-ante 100% 0% 18-Jan-10 20-Apr-10

1.3 Especilialista Aspectos operativos y financieros 11,250.00 CCI Ex-ante 100% 0% 18-Jan-10 20-Apr-10

1.4 Especialista Aspectos tecnológicos 13,500.00 CCI Ex-ante 100% 0% 25-Jan-10 30-Apr-10

1.5 Especialista Aspectos política agrícola y comercial 15,000.00 CCI Ex-ante 100% 0% 25-Jan-10 30-Apr-10

1.6 Especialista Aspectos ambientales y sociales 11,250.00 CCI Ex-ante 100% 0% 25-Jan-10 30-Apr-10

2.0 Fortalecimiento del Sistema de innovación Agropecuaria 120,000.00    

2.1
Contratación Firma consultora para realizar una propuesta de 
fortalecimiento del sistema de innovación agropecuaria. 120,000.00          SBCC Ex-ante 100% 0% 1-Feb-10 1-Oct-10

3.0
Fortalecimiento del Sistema de Fitozoosanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria 155,000.00    

3.1 Especialista Gestión Institucional 17,916.67            CCI Ex-ante 100% 0% 15-Mar-10 1-Jul-10

3.2 Especialista Sanidad Animal 13,500.00            CCI Ex-ante 100% 0% 14-May-10 1-Sep-10

3.3 Especialista Sanidad Vegetal 13,500.00            CCI Ex-ante 100% 0% 15-Jul-10 1-Nov-10

3.4 Especialista Inocuidad Alimentaria 13,500.00            CCI Ex-ante 100% 0% 15-Sep-10 15-Dec-10

3.5 Economista Senior 13,500.00            CCI Ex-ante 100% 0% 15-Nov-10 15-Mar-11

3.6 Especialista Análisis Ambiental y Social 11,250.00            CCI Ex-ante 100% 0% 15-Jan-11 1-May-11

3.7 Especialista Análisis Capacidad Institucional 11,250.00            CCI Ex-ante 100% 0% 01-Mar-11 1-Jul-11

3.8 Especialista Seguimiento y Evaluación 11,250.00            CCI Ex-ante 100% 0% 01-May-11 1-Sep-11

3.9 Especialista Identificación demandas usuarios 10,000.00 CCI Ex-ante 100% 0% 01-Jul-11 1-Nov-11

4 Coordinación y Administración 40,000.00

4.1 Asistencia administrativa 40,000.00 CCIN Ex-ante 100% 0% 1-Jan-10 30-Dec-11

* La fecha de inicio de ejecución estimada es el 07 de diciembre de 2009. De haber un cambio se actualizarán ls fechas. 

Firmas Consultoras: SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores; SD: Selección Directa
Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Nacional; CCII: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Internacional.

Bienes y Obras: LPI: Licitación Pública Internacional; LIL: Licitación Internacional Limitada; LPN: Licitación Pública Nacional; CP: Comparación de Precios; CD: Contratación Directa; AD: Administración Directa; CAE: Contrataciones a través de Agencias Especializadas; AC: Agencias de 
Contrataciones; AI: Agencias de Inspección; CPIF: Contrataciones en Préstamos a Intermediarios Financieros; CPO/COT/CPOT: Construcción-propiedad-operación/ Construcción-operación- transferencia/ Construcción-propiedad-operación-transferencia (del inglés BOO/BOT/BOOT); CBD: 
Contratación Basada en Desempeño; CPGB: Contrataciones con Prestamos Garantizados por el Banco; PSC: Participación de la Comunidad en las Contrataciones. 

COOPERACION TECNICA. DR-T1055

ANEXO III - PLAN DE ADQUISICIONES 2009-2011

1. BIENES

2. OBRAS

4. SERVICIOS DE CONSULTORIA

3. SERVICIOS DIFERENTES A CONSULTORIA

No. 
REFERENCIA

DESCRIPCION DEL CONTRATO

Estudio del Gasto Público Agropecuario y Fortalecimiento de Servicios Agropecuarios

FECHAS ESTIMADAS DE TRABAJO*

COMENTARIOS
REVISION       
(Ex-ante o       
Ex-post)

METODO 
ADQUISICION

FUENTE FINANCIAMIENTO 
COSTO ESTIMADO   

(US$)




